
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima 

 
 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:         DECLARATIVO VERBAL ESPECIAL  
DEMANDANTE: EDALGAS S.A.  E.S.P. 
 DEMANDADO:  PERSONAS INCIERTAS E  
                           INDETERMINADAS 
RADICACIÓN:   73-483-40-89-001-2021-00032-00. 

 

 
Mediante el memorial que precede, la parte demandante atendió el requerimiento 

efectuado por el juzgado en auto del 18 de febrero de 2022, ya que acreditó el 

envío de los oficios librados a las diferentes autoridades, los cuales reportan como 

fecha de recibido el mes de noviembre de 2021. 

 

Ahora, como quiera que ha transcurrido con creces el término otorgado para que 

las diferentes autoridades dieran respuesta a lo solicitado sin que así lo hayan 

efectuado, toda vez que únicamente se ha recibido respuesta por parte del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, se dispone por el Juzgado, en aras de 

impulsar el presente proceso: 

 

PRIMERO: Dejar en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

suministrada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, obrante en el 

archivo número 92 del expediente digital.  

    

SEGUNDO: REQUERIR a todas las entidades a las cuales hace mención el auto 

admisorio de la demanda y a las cuales se les enviaron los respectivos oficios para 

que procedan a dar respuesta a lo solicitado.  

 

TERCERO: Requerir a la parte actora para que acredite el respectivo pago ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Purificación Tolima para la 

respectiva inscripción de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUZ NELCY MARTÍNEZ LAGUNA 
JUEZ 

 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

22 de marzo de 2022 
 

Para notif icar legalmente la providencia anterior, se 

f ijó Estado No. 015 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 

 
_______________________________ 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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Servicio al Ciudadano:  
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

 Señor(a)
  

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL NATAGAIMA - JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL NATAGAIMA

 

Cra. 5 nº 5 - 25
Natagaima, Tolima, Colombia

 

Asunto: Declarativo Verbal Especial  
Demandante: Edelgas S.A ESP – NIT. 809.011.710-3 
Demandado:  Personas inciertas e indeterminadas 
Radicado: 734834089001-2021-00032-00
Oficio No. J.P.P.M.N No. 551 – Civil de junio 22 del 2021

Cordial saludo,

De acuerdo a lo solicitado, se consultó en nuestra base catastral el predio con 
matrícula inmobiliaria 368-2841, del municipio de Purificación,  de acuerdo a esta 
información se ha encontrado lo siguiente:

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2621.1DTT-2022-0002665-EE-001 

No. Caso: 214378
Fecha: 09-03-2022 13:19:13

TRD: 
Rad. Padre: 2621DTT-2021-0008037-ER-000
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El Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” constituye una función pública 
desarrollada por autoridades públicas, encargadas de adelantar la formación, 
actualización y conservación de los catastros del país según la normatividad que 
para el efecto se expida.

Se encuentra en regulación, principalmente, por la Ley 14 de 1983, en el cual 
dispone “normas sobre catastro, impuesto predial e impuesto de renta y complementarios”, 
por esta ley se pretendió fortalecer los fiscos de las entidades territoriales 
estableciendo algunas reformas a la actividad catastral. 

En conjunción la resolución No. 1149 del 2021, de la Dirección General del IGAC 
que: “Por la cual se actualiza la reglamentación técnica de la formación, actualización, 
conservación y difusión catastral con enfoque multipropósito”. Así las cosas, la entidad 
con la ya mencionada resolución denominó en su artículo primero:
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“Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto actualizar las disposiciones 
sobre los procesos de formación, actualización, conservación y difusión catastral dentro del 
territorio nacional, con el fin de establecer y adoptar un marco normativo que garantice el 
desarrollo correcto de la gestión catastral con enfoque multipropósito.”

Atentamente,

EMPERATRIZ ELENA GUTIERREZ LEAL
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
ABOGADO O JURIDICO DTT

Anexo:  
Copia:   
Elaboró:JAVIER SANTOS RIAÑO - AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Proyectó: JAVIER SANTOS RIAÑO - AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Revisó: 
Radicados: 
Adjuntos: 
Informados: 
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